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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^St ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
M Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BASTIS PERIODIOQ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias j 
^nitorios de Africa sujetes á la legislación peninsular, á los 
^iute d¡as de su promuigneion, si en ellas no se dispusiese otra

Las dispoHidonés del Gobierno son obligatorias para la capi- 
1 de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 

desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
P^vincia (Ley do 3 de Noviembre fie 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL-oso—
•■telDi;» I1EL CONSEJO lili Ill.NISTHOS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
L). Q.) y Augusta Rea! familia conti- 

‘'!íiri sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 Febrero 1896.)

SECCION PRIMERA.

«PilSTlilllO DE FOI1ENTO.
REAL ORDEN

kllüio. Sr.: S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 
e 6 Reiua Regente del Reino, con el fin de lo- 
V1* la mejor y más rápida resolución de losexpe- 

Otltes de concurso para la provisión de las Es
as públicas, y como recta interpretación de la 

2 . lección 14 de las aprobadas por Real orden de 
A6 Octubre de 1894, se ha dignado disponer:

' Que los Maestros ó Maestras que en sus 
^boias no hayan señalado el orden de prefe- 

entre las Escuelas que concursan, no serán 
la8Qlfc^08 en ninguno de elios cuando las Escue- 

solicitan sean más de una.
Oq ■ Que los Maestros ó Maestras que deseen 
pr( ^^r Escuelas correspondientes á distintas 
pe^^'Mas, han de presentar por lo menos un ex- 

le,He personal ante cada Junta provincial, re

firiéndose en cada ano de ellos á todos los demás, 
y en su virtud las Juntas provinciales cuidarán de 
hacer notar en la casilla de Observaciones, las Es
cuelas que solicite cada concursante dentro ó fuera 
de su respectiva provincia.

3 .° Las Juntas provinciales habrán de formu
lar tantas propuestas como Escuelas se hayan de 
concursar dentro de su respectiva provincia; y loe 
Rectores no cursarán propuesta alguna, que no 
venga completamente aislada en los expedientes 
de su referencia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento, el de los Rectores y Juntas provinciales, 
que ordenarán su inserción en los .Boletines oficia
les. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

^Gaceta 21 Febrero 1896).

MINISTEIIIO H HAfiimA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
lo propuesto por V. I., se ha servido aprobar el 
adjunto Reglamento interior de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1896.—N. Re
verter.—Sr. Director de lo Contencioso del Es- 

i tado.
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REGLAMEMTO INTERIOR
DE LA

DIRECCION GENERAL DE LOJDNTENCIOSO DEL ESTADO
CAPÍTULO PRIMERO

De la Dirección y de su organizadón.
Artículo 1.® La Dirección geneneral de lo Con

tencioso del Estado es el Centro Superior consul
tivo y directivo en todos los asuntos contenciosos 
de naturaleza civil, criminal ó administrativa en 
que tenga interés la Administración pública, y la 
corresponde el cumplimiento de los servicios que á 
la misma y al Cuerpo de Abogados del Estado 
atribuyen el Real decreto de 16 de Marzo de 1886, 
el reglamento orgánico de 9 de Agosto de 1894 y 
el Real decreto de 16 de Julio de 1895.

Art. 2.° La Dirección general de lo Conten
cioso la constituyen el Director general, los Abo
gados del Estado que se destinen á la misma, el 
personal auxiliar no facultativo, y el personal su
balterno que determinen las leyes de Presupuestos.

Art. 3.° Para el desempeño de las funciones 
que á la Dirección general competen, y de confor
midad á lo dispuesto por el vigente reglamento de 
9 Agosto de 1894 y Real decreto de 16 de Julio de 
1895, se organizará en la siguiente forma:

Sección de lo Contencioso.
Sección de lo Consultivo.
Sección Central; y
Consejo de Jefes. / ,
Las Secciones se subdividirán en los Negocia

dos que el buen servicio reclame, y los Negocia
dos se compondrán del número de funcionarios 
que se consideren necesarios para los trabajos en
comendados á cada uno.

La Junta de Jefes constará de un Presiden
te, un Secretario y los Vocales que determina el 
reglamento orgánico del Cuerpo.

CAPÍTULO II
Del Director, de los Subdirectores y del segundo Jefe.

Art. 4.° El Director general, según lo dispues
to por el art. 3.° del decreto ley de 26 de Agosto 
de 1874, tiene el carácter de Autoridad superior 
para todos los efectos legales con relación á todos 
los empleados y dependientes de la Dirección, los 
cuales serán responsables ante él por las faltas 
que cometieren en el desempeño de sus cargos.

Como tal Jefe superior le competen:
l .° Los deberes y atribuciones que establecen 

los artículos 21 y 22 del reglamento orgánico de 
la Administración Central de Hacienda de 3 de 
Diciembre de 1895.

2 .° La Dirección superior de todos los asuntos 
que correspondan á dicho Centro, así como la ins
pección general de todos los servicios que las le
yes encomiendan á la misma, y la iniciativa de 
toda reforma que estime conveniente para el me 
jor éxito de su gestión, formulando al afecto y 
proponiendo al Ministro los oportunos proyectos.

3 .° Cuidar de que los empleados que sirven á 
sus órdenes cumplan las disposiciones vigentes en 
cuanto se refieren á los servicios que les están en
comendados.

4 .° Dictar las órdenes de gobierno interior y 
demás de la Dirección que juzgue oportunas a 
mejor régimen de los servicios de la misma y stl 
dependencias, cuyas órdenes se extenderán y aU' 
torizarán en un libro foliado que se llevará 
efecto. , , ,

5 .° Rubricar las minutas de las Reales orde
nes que se presenten á la firma del Ministro, en 
cumplimiento y ejecución do acuerdos del mismo-

6 .° Formular por sí mismo, sin tramitación a - 
guna, informe en aquellos expedientes ó asunto5 
que se le pasen por el Ministro con carácter rese 
vado, expresándose así en el decreto, cuyo infor
me se extenderá á continuación inmediata d, 
aquel decreto. Del informe que emita se dejara 
copia literal rubricada por el Director en un liLto 
que se titulará de Consultas reservadas. ,

7 .° Aprobar los informes ó propuestas formin 
lados por las Secciones ó poi' los Negociados, si 
estuviese conforme con ellos, para lo cual usara- 
fórmula de Con la Sección ó Con la nota respec 1 
vamente, según se conforme con lo propuesto p° | 
la Sección ó por el Negociado: y en el caso d ■ q11^ 
no merezcan su aprobación ninguna de las dos pro
puestas, decretar el sentido ó forma en que hay^ 
de despacharse el asunto, precisando para ello 1° 
fundamentos legales en que haya de apoyarse e 
informe ó propuesta. , 0

8 .° Firmar todos los informes,órdenes, etc., quy 
por su acuerdo hayan de salir de la Dirección.

9 .° Acordar por minuta rubricada aquello^ 
otros asuntos de que por su índole ó carácter or 
gente le de cuenta verbal el Jefe de la Seccio11 
respectiva. |

10 . Presentar para su despacho al Ministro y, 
dar cuenta á éste de todo expediente de asun 
contencioso del Estado civil ó criminal, y de 1*^ 
de vía gubernativa corno trámite previo á la ju 
cial en que sea preciso dicho trámite. „

11 . Comunicar ó trasladar á quien correspo11' 
da las Reales órdenes que produzcan los acuerd0 
del Ministro en los expresados expedientes. 

12 . Señalar las horas ordinarias de entrada y 
salida en la Dirección, de acuerdo con las 
superiores, así como también las extraordinal1 
que estime convenientes. , , fl

13 . Disponer la ejecución de los trabajos q 
juzgue necesarios. .

14 . Imponer á sus subordinados las correoc^ 
nes administrativas en que por sus faltas hu 
sen incurrido, y proponer al Ministro las que 
corresponda acordar segím el reglamento orgaD 
co del Cuerpo. , t. 

15 . Conceder á sus subordinados, ó propoi 
en su caso se les concedan los premios y reo0’^, 
pensas á que se hubiesen hecho acreedores P 
sus buenos servicios y comportamiento. , . j

16 . Fijar las huras en que ha de recibirle 
público. . .

17 . Acordar la expedición de certiticad0 
que hayan de darse, con relación ajos libros y 
cumentos custodiados en la Dirección, autorizó 
dotas con su V.° B.° , y

18 . Proponer al Ministro los nomhramient0^ 
ascensos de los Abogados del Estado que P1""^ 
dan, con arreglo al reglamento del Cuerpo, y 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 307

'usl«dos de dichos funcionarios que aconseje el 
servicio.

, Nombrar, trasladar y declarar la cesantía 
6 *os Aspirantes á OHciales del personal auxiliar 

facultativo de la Dirección y de las Abogacías 
del Estado.

1 a Dar cuenta al Ministro de las vacantes de 
diales no facultativos que dependen de la Di

; Acción, y proponerle los traslados y ceses de los 
^mos que el buen servicio aconseje.

j Alt. 5.° Los dos Abogados del Estado de ma- 
categoría, Jefes de Administración, que pres- 

; n sus servicios en la Dirección, tendrán la de
ilinación de Subdirector primero y segundo res

I ^Uvainente, los cuales se sustituirán recipróca- 
^'ttesn el desempeño de sus funciones en casos 
/‘vacantes, ausencia, enfermedad ó incomoati- 
Widad.

■ El Subdirictor primero, y en su defecto el se
sudo, tendrá el carácter y la consideración de se- 
^'do Jefe de la Dirección, con arreglo á lo dis

I | 6tllo por el art. 23 del reglamento orgánico de 
<Administración Central de Hacienda de 3 de 
^embre de 1895.
)0.I3ao tal segundo Jefe de la Dirección, tiene 

8 ^guientes deberes y atribuciones:
f _ • Sustituir al Director en sus ausencias, en- 
^'^edades, incompatibilidades y vacantes, con los 
.tiberea y atribuciones propios del mismo, sin per- 
lleio del desempeño de las funciones que le co- 
^Penden como segundo Jefe.

I i Acordar por sustitución en los expedientes 
r eso luciones de trámite, recuerdos de servicios, 
lainaciones de antecedentes y cuantos no revis- 
carácter de resolución sobre el fondo del asun- 

y firmar, de orden del Director, las comuuica- 
^68 que dichos acuerdos produzcan.

Revisar los índices de los expedientes que 
Hj lector haya de presentar al despacho del Mi- 

po, para que los extractos sean reproduo- 
l.1 de los acuerdos que se proponen, rubricando 

' h los índices al margen de los mismos antes de 
4 o* ^08 fa firma del Director.

y ■ Inspeccionar los servicios de la Dirección 
fas Abogacías del Estado, dando cuenta al 

ks < c^ov do cnanto observe, proponiendo al mismo 
fae.dida.s que estime procedentes para el mejor 
Vlci°, así como para Ja corrección de las faltas 

U ot>8erve y para las recompensas á que pueda 
lugar.

‘ informar en las propuestas para ¡a forma- 
6scalafón anual del Cuerpo de Abogados 

0ür ^‘‘tado y en las reclamaciones que se produz- 
^nti-a el mismo, así como en cualquiera otra 

oih?Ue 86 ventilen derechos de los expresados fuu- 

81 tl^ Recibir y abrir la correspondencia oficial,
¿ 80 reserva hacerlo el Director, y dar cuenta
»| p 1 de su contenido, remitiéndola desde luego 

77Sistro.
E-uidar de la puntual asistencia y perma-

fast,' kd® personal en sus puestos durante las ho- 
Iq q  /diuirias de oficina, yen las extraordinarias 

ij ? S61^afau, anotando y dando cuenta al Direc-
*a8 ^Itas de este orden en que incurran los 

Ouarios, los cuales no podrán ausentarse de

la Dirección durante las expresadas horas sin el 
debido permiso.

8. ° Ordenar, de acuerdo con el Director, la for
ma y demás circunstancias adecuadas á su objeto 
que han de reunir los libros del Registro general 
de la Dirección, los de los Negociados de la misma 
y los de las Abogacías del Estado.

9. ° Señalar, de acuerdo con el Director, Jas 
horas en que ha de permitirse la entrada en el 
Registro para que los interesados puedan infor
marse del estado de sus asuntos.

10. Cuidar, cuando en el delegue el Director 
estas atribuciones, ae que en el Negociado del per
sonal se conserven, después de debidamente extrac
tadas en el expediente, las órdenes, los anteceden
tes y los documentos que constituyan el expe
diente personal de cada funcionario, á fin de que 
resulte siempre con toda claridad la situación de 
aquéllos y condiciones en que se encuentran.

11. Censurar las cuentas de la habilitación del 
material, cuidando que los servicios se realicen con 
esmero y economía; que el Habilitado lleve al día 
y en debida forma, los libros que previene el Real 
decreto de 31 de Mayo de 1881, y que rinda con 
puntualidad las cuentas mensuales.

12. Hacer que en todos los Negociados y de
más dependencias de la Dirección se guarde el or
den y decoro debido.

13. Hacer que los porteros, ordenanzas y mo
zos cumplan sus deberes puntual y esmeradamen
te, conduciéndose con la atención á que están obli
gados para con todos los funcionarios y para con 
el público.

14. Dar su venia diariamente para la salida de 
los funcionarios cuando terminen las horas de ofi
cina.

15. Cuidar de que el Habilitado del personal 
cumpla con puntualidad sus deberes, y dar cuenta 
al Director de toda orden de retención de sueldo 
contra los funcionarios dependientes de la Direc
ción de que tenga conocimiento.

16. Custodiar, por encargo del Director, el li
bro reservado de actas de las" sesiones del Consejo 
de Jefes de que trata el art. 6.° del reglamento de 
9 de Agosto de 1894.

17. Ordenar todo lo demás concerniente al buen 
régimen de la Dirección en sus distintos órdenes 
y aspectos.

CAPÍTULO III

De las Secciones ele lo Contencioso y de lo Consultivo
Art. 6.° Las Secciones de lo Contencioso y de 

lo Consultivo tendrán respectivamente á su cargo 
los servicios que á cada una de ellas encomienda 
el Real decreto de 16 de Julio de 1895, y los artí
culos 8.° al 37 inclusives del vigente reglamento 
orgánico de 9 de Agosto de 1894, cuyos servicios 
serán desempeñados precisa y únicamente por in
dividuos del Cuerpo de Abogados del Estado.

Cada una de estas dos Secciones estará á cargo 
de uno de los Subdirectores.

Los Negociados estarán cada uno á cargo de un 
Abogado del Estado, Jefe de Negociado, auxiliado, 
si fuese necesario, por uno ó más individuos de di
cho Cuerpo de categoría inferior á la de aquél.
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Cada Negociado conocerá de los asuntos que se i 
le asiguen por órdenes de gobierno interior de la . 
Dirección, debiendo cuidarse que en la Sección de । 
lo Contencioso obedezca esa división, en cuanto ; 
sea posible, á la división judicial de Audiencias te- . 
rritoriales en lo civil y de Audiencias provinciales . 
en lo criminal, y en la Sección de- lo Consultivo, । 
á la división de la, Administración Central de Ha- , 
cienda.

De los Jefes de Sección
Art. 7.° El cargo de Jefe de Sección será de- ' 

sempeñado por un Jefe de Administración. ,
Los Jefes de Sección tendrán los deberes y atri- , 

buciones siguientes:
l .° Los que determina el art. 21 del reglamen

to orgánico de la Administración Central de Ha
cienda de 3 de Diciembre de 189o.

2 .° Proponer al Director las medidas condu
centes al mejoramiento de los servicios, y las io - 
formas que en beneficio de éstos deban hacerse en 
los reglamentos é instrucciones generales.

3 .° Proponer al Director la distribución que 
consideren más conveniente, de los asuntos de su 
cargo, entre los Negociados déla Sección, ya di
vidiendo los de un mismo ramo en dos ó más Ne
gociados, ya refundiendo en uno solo, dos o mas
ramos. .

4 .° Cuidar de que los asuntos de cada Nego
ciado se despachen por el orden de antigüedad que 
determinen la fecha de su entrada en la Dilección, 
no dándose preferencia los más modernos sin 
orden suya ó del Director.

5 .° Procurar que los servicios perentorios se 
cumplan con oportunidad, dándoles preferencia 
en el orden de su despacho si fuese necesario, y 
que se recuerde á las Abogacías del Estado y de
pendencias provinciales el cumplimiento de los 
servicios que no resulten debidamente atendidos.

6 .° Dar cuenta verbal al Director para que 
acuerde, si así lo estima, por minuta rubricada, 
los asuntos que por su carácter urgente lo de
manden.

7 .° Obligar á los Jefes de Negociado á que for
mulen sus notas en la forma prevenida, de expo
ner los hechos con claridad y precisión en Resul
tandos, consignar los fundamentos de derecho en 
Considerandos con las citas legales pertinentes al 
caso, y formular las conclusiones de manera pre
cisa, clara y concreta. ,

8 .° Someter al acuerdo del Director las minu
tas ó propuestas de circulares n ordenes de carác
ter general y las de las consultas que corresponda 
elevar á la resolución del Ministro. •

9 .° Asistir á las Juntas de Jefes que convoque 
el Director, y emitir en ellas su dictamen verbal 
ó escrito, según la importancia de los asuntos que 
sean objeto de deliberación o examen.

10 . Examinar las notas ó informes que les so
metan ios Negociados, aprobándolas con la fórmu
la de Conforme, ó proponiendo en *contranota» 
las modificaciones que estimen oportunas, con las 
observaciones y fundamentos que las justifiquen, 
pasando después el expediente a) acuerdo del Di
rector.

11 . Disponer, con carácter transitorio, y ’ 
do las necesidades'del servicio lo ex^an,|-rV;utos 
presten mutuo auxilio el personal de los cis 
Negociados que sirva á sus órdenes.

12 . Proponer al Director, cuando lo es-ag 
cesario, el señalamiento de horas extraonm 
de oficina.

13 . Exigir á los porteros y ordenanza. 
nados á la Sección el cumplimiento de lo^ i 
que el reglamento les impone, tanto en e 
interior de la oficina como en sus relaciones 
el público, y proponer al Director las coi - 
nes en que puedan incurrir.

De los Jefes de Negociado. , 
Art.-8.° Al frente de cada Negociado 11'^^ 

un Jefe de esa categoría, el cual tendrá, -n 
de las atribuciones y deberes que determina.! 
artículos 25 al 31 del reglamento orgánico 
Administración Central de Hacienda de o ( 
ciembre de 1895, los siguientes: tr0

L0 Ordenar la distribución del trabajo 
los funcionarios destinados al Negó dado, 'cu 
do de que por todos se observe el orden de f|e 
de que ninguno se distraiga del cumpliml0n 
su deber, dando parte verbal ó por escrito, 
la importancia de los casos, al Jefe de 1* 
de las faltas que aquéllos cometan y no haya 
dido corregir. -nedie0'

2.° Tener bajo su custodia todos 
tes y documentos que ingresen en el 
cuidar de que se inscriban por orden ^¡4. 
el día de la entrada en el libro registro n ii)(ji|l0 
mo. en el cual, usando un procedimiento . ■ 
y abreviado, se anotarán lodos los trán)it< ■■ 
" 3.° Procurar que, previa la íbrmacvm 
ves extractos, se redacten los infarmes 
plan los acuerdos y ejecuten ios demá> Se )rOp0' 
en el tiempo absolutamente indispensable, I 
niendo al Jefe de la Sección las medidas q 
oportunas para evitar atrasos injustificado. -

(Se concluir»)-

SECCION SEGUNDA

fiORmMO DB H PROVIMCIA DE ^ItMUtíA

OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS^

Resultando vacante la plaza de 
de pesas y medidas de esta provincia po’ ¡o 
miento del Sr. D. Modesto Torres Cerv0M 
desempeñaba, la Dirección general del ullIicíe 
Geográfico y Estadístico ha dispuesto se, 
dicha vacante á fin de que, con arreglo, a 
puesto en el art. 50 del reglamento de o dQpy 
tiembre de 1895 para la ejecución de> la 1 J' 
sas y Medidas de 8 de Julio de 1892, Q^jet0' 
brirse con carácter de interinidad; á cuy* q ^c iA1, 
se publica por medio del presente Bo l e t l ^^ 
la oportuna convocatoria para los que - 
pirar á dicha plaza, puedan verificarlo 011 .0g0ii' 
mino de 10 días, á contar de la techa ' » 1 r0qlir 
te Bo l e t íh ; debiendo reunir alguno de ■
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^tos que ge exigen en los párrafos 2.1 y 3. del 
art. 3-i del expresado reglamento, que sou: ser In
quiero industrial, de edad de 23 á 15 años; Jefe 

6 improbación de pesas y medidas y los que 
hubieren desempeñado el cargo por oposición; po
Seer el título de cualquiera clase de Ingenieros; de 
Ayudantes ó Auxiliares facultativos de aquéllos; 
íe licenciados en Ciencias; de Oficiales de Popó- 
jtafos ó del Cuerpo de Estadística; ó en defecto 
6.ios expresados títulos, el de Perito mecánico ó 

qi'nico, ó que reúna condiciones que garanticen 
luciente aptitud para desempeñar aquel cargo 
qi. menoscabo del servicio Los aspirantes que 
cunan alguno de los anteriores requisitos, debe- 

^U presentar en este Grobierno sus respectivas 
n^^ucias documentadas dentro del plazo arriba

á fin de remitirlas á la Dirección general 
01 faino, para el oportuno nombramiento de Fiel- 

7^raste interino.
taragoza 25 de Febrero de 1896.—El Goberna- 

01') Clemente Martínez del Campo.

CIRCULAR
s ^gún me participa el Alcalde de VillamayOr, 

declarado la enfermedad variolosa en un 
quado de la propiedad de D. Celestino Mateo 
^/'vera, vecino del referido pueblo, y á fin de 
, la propagación de dicha enfermedad, se le 
¿!l ^balado para pastos el corral denominado de 
a*Á, y como abrevadero el Barranco de las casas. 

( ho |lag0 púfoiioo |ior medio de este periódico 
,laal á fin de que llegue á conocimiento de los 
aaaderos de los pueblos limítrofes.

arag°za 25 de Febrero de 1896.—El Goberna- 
, *> Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.
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Co n s u mo s .—Circular.
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8- apuesto en el art. 35 del reglamento provi- 
de'i81^61 impuesto de consumos de 21 de Junio 
de 9a6 señalado el encabezamiento general 
UnUl!a Población, se reúna el Ayuntamiento con 
|es nilmero de contribuyentes igual al de Couceja- 

a fiu (je acordar los medios de hacer efectivos 
6| ‘^.Pwte, bajo la base del cupo designado, y con 
Pur d® 9ue ^au importante servicio no sufra 
te a. dación, he creído oportuno dirigir la presen-
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¿5 e8ta eUlar á los Ayuntamientos de los pueblos de 
^len roviacia) y fi116 PHru MU más ®xact0 cumPli- । Z0 86 atemperen á las reglas siguientes:
b^' Tan pronto como los tires. Alcaldes reci- 

Bo l e t ín , convocarán á sesión extraordi- 
la (' ^ Ayuntamiento y Junta de asociados, en 
dus 86 hallarán representados todos los llama- 

2 a e®ntribuir al impuesto de cousumos. , 
do -ha designación de contribuyentes asocia- 

y »’ Vevifiuará previamente por medio de sorteo. 
. a ^opción de medios la pondrán los se- 
Alcaldes en conocimiento de esta Adminis

tración, conforme á lo prescrito en el art. 37 del 
precitado reglamento, remitiendo copia certifica
da del acta en que conste el acuerdo, en el térmi
no improrrogable de ocho días; debiendo tener 
presente que no puede acordarse el reparto gene
ral sino después de declarada imposible la recau
dación directa y de haber intentado sin éxito el 
arriendo á venta libre por un período de tres 
años y los conciertos gremiales por uno, en las 
poblaciones mayores de 5.000 habitantes, y en las 
menores, además de aquellos medios se ha de in
tentar el arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes.

4.ft Que en el caso de tener que adoptarse el re
parto vecinal, los Ayuntamientos y asociados deben 
acordar el grupo ó grupos de los granos y líquidos 
que haya de realizarse por encabezamiento gre
mial obliga torio, además del cupo parcial de aguar
dientes, alcoholes y licores que n<> podran ser'obje- 
to del reparto, según el art. 7.° de la ley de Pre
supuestos de 7 de Julio de 1888, haciendo el re
parto tan sólo por el importe de los derechos cal
culados á las demás especies; teniendo presente 
que de ser uno solo de los dos grupos, deberá 
realizarse en aquella forma el que represente ma
yor importe dentro del encabezamiento del cupo 
general.
" 5.a Que en los pliegos de condiciones para el 
arriendo y entre las de los encabezamientos gre
miales se consigne alguna condición, por virtud 
de la cual sea obligatoria para el que resulte arren
datario ó para el gremio respectivo, la recauda
ción de los derechos y recargos que puedan por 
leyes posteriores establecerse sobre especies hoy 
no comprendidas en la tarifa del impuesto, por la 
cantidad que por ellas se aumente al cupo de la 
población y Ja que por los recargos corresponda 
su proporción á su tanto por 100. , ,

6. a tú el medio acordado fuere el repartimien
to vecinal, los Ayuntamientos no podrán utilizar
lo, sin la previa autorización de esta Administra
ción, la que les autorizará, para ello si procediere, 
después que justifiquen haber cumplido lo que 
preceptúan las reglas 10 y 11 de la mencionada 
ley, y en su caso nombrará los repartidores que 
hayan de ejecutarlo con arreglo á lo prescrito en 
el art. 83 del citado reglamento de 21 de Junio 
de 1889.

7. a En el caso de tener que emplearse reparto 
vecinal, será obligatorio el encabezamiento gre
mial por los derechos correspondientes á uno 
cuando menos de los grupos de granos y líquidos, 
haciendo el reparto por el importe de los derechos 
de las demás especies. , ,

8. a El reparto se formará tomando por tipo de 
gravamen individual el que haya servido para 
el señalamiento del cupo. Este tipo podrá redu
cirse hasta una quinta parte y aumentarse has
ta el quintuplo, estableciéndose dentro de estos 
límites tantas categorías como sean necesarias pa
ra colocar á cada contribuyente en la que deba 
figurar por el consumo que haga.

9. a Además de ponerse de manifiesto el repar
to por término de ocho días, se notificará á cada 
contribuyente la cuota que le haya señalado por 
medio de doble papeleta, uno de cuyos ejemplares 
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quedará en su poder, y otro, con el enterado, en el 
del funcionario que haga la notificación.

10. L is reclamaciones contra el reparto se ha
rán ante la misma Junta repartí lo*a, bien por 
escrito, bien en comparecencia verbal.

11. Ln las poblaciones donde haya Adminis
tración subalterna de Hacienda, el Administrador 
y el Interventor respectivamente serán Presidente 
y Secretario de la expresada Junta: en las demás 
poblaciones serán los Alcaldes y actuará como Se
cretario un individuo de la Junta, designado por 
mayoría de votos de los demás.

12. Cuando el medio adoptado para cubrir el 
cupo ó encabezamiento sea el arriendo á venta li
bre, procederán ios Ayuntamientos á verificarlo en 
pública subasta por los derechos y recargos auto
rizados, sirviendo de tipo para lo-' der -chos el en
cabezamiento genera!, aumentando un 3 por 100 
para cobranza y conducción de caudales, y si el 
arriendo no abrazase todas las especies sujetas al 
impuesto, este tipo será ul Je la cantidad que co
rresponda á las que sean objeto del arriendo, con 
el aumento del citado 3 por 100, teniéndose pre
sente la distribución de especies publicada en el 
suplemento al Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
correspondiente al día 'J de Abril de 1805, así co
mo también que .-I aumento d;d 3 por 10J no ate •
tara a los derechos que deben satisfacer las especies.

La cuantía dei tipo de los recargos municipales 
será, la proporción ai que corresponda al importe 
de caila especie dentro del límite del 100 por 100, 
excepto ei de la sal, que no está sujeta á recargos 
municipales. Estos arriendos podrán hacerse por 
un período de uno á tres años; debiendo consig
narse una condición que evite cuestiones que pu
dieran presentarse si se modificasen los cupos y 
preceptos del reglamento, ó sufriesen variación las 
tarifas de los derechos durante el tiempo por que 
se estipulen.

13. Las subastas se anunciarán con diez días 
de anticipación y serán presididas por los Alcal
des, con asistencia de una Comisión del Ayunta
miento, consignándose en el pliego de condiciones 
lo prevenido en la regla 5.a de esta circular y to
das las circunstancias prevenidas en el art. 43 del 
reglamento, y justificándose en el expediente la 
fijación de edictos en los sitios públicos de cos
tumbre y Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se anuncia.

14. Los expedientes de subastas deberán remi
tirse á esta Administración con la correspondien
te copia para proceder ,á su examen y aprobación 
si procediese.

15. En las demás incidencias que ocurran en 
el arriendo de las especies á venta libre, se atem
perarán los Ayuntamientos á las prescripciones 
del cap. 7.° del mencionado reglamento.

16. Los Ayuntamientos de poblaciones de me
nos de 5.000 habitantes, podrán establecer la fa
cultad de la venta a la exclusiva al por menor de 
líquidos y carnes frescas y saladas, atemperándose 
á las prescripciones de los artículos <0y 71 del ci
tado reglamento, solicitando la correspondiente 
autorización; precediéndose á las oportunas subas
tas en la forma prevenida por el cap. 10 del 
reglamento y con la prevención indicada en la re
gla 5.a de esta circular.

17. Una vez que esta Administración ha)'* 
autorizado el reparto vecinal para hacer efectlf11 
el encabezamiento de los pueb.os y haya nombn1' 
do los repartidores, tanto las Juntas respectiva 
como los Ay untamientos cumplirán extrictamei1- 
te ios deberes que les impone el cap. 1.1 del re* 
glamento de 21 de Junio de 1889; en la intedge?' 
cia que los repartos deberán hallarse en esta ofiti*' 
na á los 15 días, contados desde la.fecha en 'l11® 
se les haya, comunicado la autorización y nombW 
mientos de repartidores.

Detallados los deberes que deben cumplir 1°® 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de la provinoi^ 
con relación á la adopción y realización de l0® 
medios con que han de hacer efectivos los encab®' 
zamientos de consumos para el año econóiuic° 
de 1896-97, resta únicamente á esta Oficina expi' 
tar su celo, á fin de que atemperándose á esta cá' 
calar, al reglamento del impuesto de 21 de JuD10 
de 1889 y la ley de 7 de Julio de 1888, dediqu01? 
preferente atención á tan importante y esend? 
servicio, no sólo para legalizar en tiempo oportu110 
la situación económica de los Municipios, sin0 
también para evitar todo motivo que haga preoU0 
á esta dependencia recurrir á medios coercitiv0® 
contra los que demuestren apatía en su oamp*1' 
miento; asimismo encarece á los Sres. Secretar!05 
se fij -n detenidamente en los preceptos reglam-’11' 
tarios, evitando á esta Oficina el trabajo ímpro^ 
que proporciona el no formar los expedientes oí 
adopción de medios, arriendos y encabezamiento' 
tanto voluntarios como ob igatorios, en la fur11111 
que se previene, así como que el reparto se oo11' 
feccione y justifique como dispone el reglament0’ 
sin hacer modificaciones viciosas que sólo prod11' 
cen el que por esta Oficina tengan que devolve1'®5 
para su rectificación, con lo cual se hacen in^t 
minables dichos documentos, y no pueden legíp'i 
zarse los repartos on la época que preceptúa e, 
art. 97 de la vigente Instrucción del impuesto,/ 
por consiguiente, incurriendo en la respousabi^ 
dad que se determina; significando para eon"1^ 
miento de las Juntas repartidoras que esta Adü11 
nistración, para evitarse de aquélla, hará uso d 
de las facultades que le confiere el art. 9J, si 1° 
repartos no se realizan dentro de la época fijltd 1 
para lo cual deberán intentarse los eucabezaini011| 
tos y arriendos con la oportunidad debida, y 
con tiempo podrá concederse la autorización 
nombramiento de Junta para la confección de 10 
expresados documentos. , <

Zaragoza 24 de Febrero de 1896.—El Admiulí 
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCíON QUINTA
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OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado <lc Carreteras.

Redactado el proyecto de carretera de te'1^ 
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y Carenas y del puente metáli -o sobre 
r,o Jalón, anejo á la misma carretera, y remi

. a un» copia do dicho proyecto al Gobierno ci- 
1 la provincia, se ha devuelto á esta Jefatura 

tramitación correspondiente.
su virtud, de conformidad con lo dispuesto 

^1 art. 14 del reglamento de 10 de Agosto de 
b dictado para ejecución de la ley de 4 de 

del mismo ano, esta Jefatura ha acordado 
r^a*ar el plazo de 30 días para que los particula- 
. y Pueblos interesados en dichas obras puedan 

1 «as observaciones que estimen procedentes 
de la información que se abre; debiendo 

^ei’ Pásente que la indicada copia del proyecto 
aliará á disposición del público en esta Jefa- 
a> sita en la calle Santa Cruz, núm. 19, durante 

C1tado plazo de información.
to^Tlra^02a ^eb1*6™ de 1896.—El Ingenie- 

Jenaro Palacios.
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7.° REGIMIENTO MONTADO

hiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, 
regimiento montado de Artillería, una 

tl(|aUt6 o^rero herrador de segunda clase, do
y (iV'011 pesetas anuales, y con los derechos 
L bres due marca el vigente reglamento de 
die , re8> 80 liac0 público por este medio, pu- 

0 los aspirantes enterarse del reglamento que 
oianiñesto en las oficinas del regimiento* 

Oll 08 herradores deberán reunir y justificar las 
udea siguientes:
8aber leer y escribir con propiedad.

i], ' ^o exceder de 35 años de edad, si han de 
^eSftr P°r primera vez en la clase.

^Qner buena conducta comprobada por cer- 
^as A-^toridades locales, de los Cuerpos, 

eciuúentos ó empresas particulares en que 
^^ido.

8úu‘ . ^Bner título profesional expedido por al- 
oión^blecimiento oficial ó privado, dereputa- 
í| ^^''‘ocida, ó haber desempeñado la profesión 

ü ü 11,6 d0 algún taller en población que no baje 
t6) ó u almas, pagando matrícula correspon lieu- 
1*8 último, haber sido declarados aptos por 

nt 11^a8 úe los Cuerpos montados del Ejército, 
exámenes.

^rif, ^dUer robustez y buena conformación ue- 
B » ', i,nra sufrir las fatigas del servicio militar. 

‘'filarse libre del servicio militar activo, ó 
exiduguido los tres años de servicio obliga- 

1 úiuha situación.

Las solicitudes, de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas, para antes del día 6 de 
Marzo próximo, al señor Coronel del regimiento 
de guarnición en Zaragoza, acompañadas de los 
correspondientes documentos que acrediten reunir 
las condiciones 2.a’, 3.a, 4.a y 6.a ya citadas.

Zaragoza 6 de Febrero de 1396.—El Comandan
te Mayor, Jesús Légañas.

Hasta el día 28 del actual (que termina el pla
zo) se admitirán las altas y bajas que los contri
buyentes hayan experimentado en su riqueza rús
tica, colonia y pecuaria; debiendo advertir que de 
no acompañar los justificantes necesarios, se de
sestimarán por improcedentes.

En la Secretaría del mismo se hallan para su 
inspección los documentos siguientes:

Liquidación de gastos é ingresos del ejercicio 
1894-95, con su presupuesto adicional y refundi
do, finando el plazo el 6 del próximo Marzo.

Borrador del presupuesto de gastos é ingresos 
de 1896-97, el que estará de manifiesto por espa
cio de 15 días, los que transcurridos, no se admi
tirá reclamación alguna.

Godojos 20 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Antonio Laleona.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en el Juzgado de mi cargo, llevo acordado que 
con rebaja ya hecha del 25 por 100 del precio en 
que fueron estimados, se proceda en subasta pú
blica á la venta de los dos inmuebles siguientes:

l.° Una casa en esta ciudad y su calle de San 
Lorenzo, demarcada con el núm. 25, la cual linda 
por el frente con la referida calle, por la derecha 
entrando en ella con las casas números 27, 29 y 31 
respectivamente, de la parroquia de Santa Engra
cia, de D. Hilario L irruga y D.a María Tutor, por 
la izquierda con las casas núm. 23 de D.a Justa 
Vidal, y con la núm. 4 de la calle de Ramírez, 
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propia de D.a Faustina de Val, y por la espalda 
con la núm. 70 de la calle Mayor, propiedad de 
D. Juan Jimeno; cuya extensión total es de 159 
metros cuadrados, de los cuales tan solo 125 con 
66 decímetros cuadrados pertenecen en absoluto 
dominio á la casa que se describe, ya que el acceso 
á la misma se verifica en planta baja, por un an
gosto paso de 11 metros y medio de longitud, 
constituyendo una servidumbre á favor del predio 
superior que como la casa núm. 27. pertenece 
también á la parroquia de Santa Engracia, con la 
que forma un solo cuerpo; continuando el paso 
por patio descubierto de forma muy irregular, ha
llándose en su extremo á la derecha, un pequeño 
pabellón en planta baja, destinado actualmente a 
cocina. La casa se desarrolla sobre una superficie 
de 89 metros con 14 decímetros, y se compone de 
un pequeño caño ó cueva, situado debajo de la 
escalera, piso bajo sobre el firme, un pozo de 
aguas claras, del que no se hace uso, tres pisos 
superiores y desván. Tanto el piso bajo como los 
tres superiores están divididos en tres habitacio
nes cada ui.o, con muy reducidas proporciones y 
para albergue de familias sumamente modestas, 
con retrete y galería descubierta, de comunica
ción en la fachada para cada uno de los cuatro 
pisos. Las fábricas son económicas y las ordinaria
mente usadas en la localidad, hallándose en buen 
estado de solidez y regular de conservación, debi
do á ser las construcciones de dos distintas épocas. 
La carpintería de armar resulta bastante sencilla 
y la de taller es llana ó enrasada, los solados son 
de yeso, lo mismo que en la reducida escalera, ca
reciendo de cielos rusos, y las alturas de pisos son 
respectivamente desde el bajo para arriba, de dos 
metros y medio, dos con 40, dos con 10 y dos con 
cinco centímetros; la cual, atendidas todas las cir
cunstancias expresadas, fué valorada en 9.500 pe
setas, y se anuncia en 7.125 pesetas.

2.° Y una posesión, situada en Mamblas, tér
mino de esta ciudad, y su partida de Mal pica, 
compuesta de viña, tierra blanca con olivos, y dos 
casas dentro de su perímetro, señaladas con los 
números 97 y 98, cuya cabilla es de seis cahíces de 
tierra, equivalentes á cuatro hectáreas y cuatro 
centiáreas; lindante toda ella por N. con finca de 
D. Liborio Lorbés, por E. con tierras del Marqués 
de Villafranca, por S. con otras de la viuda de don 
Julián Jimeno y por O. con posesión de los heie- 
deros de D. Pedro Sainz; siendo su terreno silíceo 
arcilloso, con fondo de grava y cascajo, y su cla
sificación corresponde á la de las tierras de segun
da y tercera clase. Hay en ella sobre 11.500 cepas 
de buena calidad, 210 olivos jóvenes, varios cere-

zos y otros árboles frutales. Riega de la ac6^#j 
de Mamblas, mediante el brazal llamado de 
pica, y tiene entrada de carro por camino de er^ 
deros que se deriva de la carretera de Buree 
y dista de la ciudad ciuco kilómetros próxim 
mente. Los edificios enclavados en dicha D 
consisten en dos cuerpos de construcción, uní 
y formando un solo conjunto, señalados como, 
se ha dicho con los números 97 y 98, distribuí^, 
en cuatro pequeñas casas para colonos, que oo^ 
tan de planta baja y primero aguardillado, o 
sus correspondientes corrales, cuadras, pocilg^ 
gallineros, existiendo también en la planta 
una pequeña dependencia destinada á boclega, 
un trujal de 18 cajas de uvas su cabida, de so i 
construcción, y entre tapias un pequeño estanQ 
á medio construir. La fábrica de dichos edi °i^ 
es de adobes, y alguuos, aunque pocos, pila169 
ladrillo, con maderas delgadas y cubierta de 6 
del país, todo lo cual se encuentra en mal estf^ 
de conservación y exige importantes reparacioi^ 
á excepción del trujal, que se halla en 
condiciones, y que atendidas las circunstan( J^ 
expresadas, filé estimada en 6.750 pesetas, y I 
anuncia en 5.062 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 1 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña>il , 
el día 21 del próximo viniente mes de 
las once de su mañana; y con las prevenciones 
que no se admitirá proposición alguna que no l 
bra las dos terceras partes del precio en qne 
pectivamente se hallan anunciadas las fincas 
han de ser objeto de la subasta; que los título9^ 
pertenencia referentes á las mismas se hall»11^ 
manifiesto en la Escribanía para que puedan 
minarlos los que quieran interesarse en la nTl^j 
sición de dichos fundos, puesto que despue9 
remate no les será admitida reclamación 
por insuficiencia ó defecto de la titulación, 111 
drán derecho á ello; que para tomar paite e 
licitación habrán de depositar previamente0 
mesa del Juzgado, con su respectiva cédula 
sonal, el 10 por 100 del valor en que se hall0 
mada la finca á que hayan de hacer propo91C 
sin cuyos requisitos no les serán admitida > 
hace público mediante el presente con el 
que los que hayan de interesarse en la suu 
bajo dichas condiciones, puedan verificarlo 011 I 
expresados Iqcal, día y hora. /

Dado en Zaragoza á 24 de Febrero de
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., el Escribano, 
rio Lorbés. y
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